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Pt^OV1^ICIA ^^
l^rkfrulo 1.° Les teyea obligar^n a^n lu Pellinax::fL, islx^s

Ba:;^csras y Cnnaria», á loa veinte •?iua do so yrvmnlgaclSn, ai
st ^_llas no ae diapuaiese otrs eosá. 8e.en*-iendc hecila la pro-
sns:ll^•^oión eI día ©n qne terr.xina la in^arciér.. dg 1a ley en la
Q^sei^x ef,^cial.

Art. 2.° La i^ncraucia de las l^yes, nv ezcuea cie sn cnm-
^12:4i°.1t0.

♦ rt. d•° Iwa loyó^ no tt^ndrán otecto rsz,oactivo, ei nv dís-
peYSiaron lv contrario. (Cí)d^,yo r,i^ril vigente).

^Ical ctecreto rie ^6 ^le dbril de 1.900. -" Ari. 23. Las Corpo-
=aalonea provincia).es v muuic:pales abonarAn,^en nrimor tór-
6^1:ino, al Notario ó`_7utarioe yue autoricea ]ae suh&.SLaS, las de-
P®et:oe ;,or ellr,^ de.ve;r)gador ĉ los suple*.neutos ade^:autados
p3r I(+Ji raisuxos n,í como loa +3ureciioh cie :nsercil^n ú© ?os
warxa.cioa vu 1c^3 p^+ril^dico:- oficialos, cuiílaudo 3a reiUte^rAr-
se del ralr<:^°,ratc+, -,i Io },rzbinre, de ŝ isnl^orr•r tatal dH ioc rofe-
^I.S^Ufi P'N.B^(:fi, de cuy° cargo aoa, con tu^re^'.c• E Io dis;?nesto^
^a la ret;l.a b x dei art. í3.° •

SUl3CY23Y"C1.1`^Ni PAbCTICU3,.AR

^iN CQRS?OBe +°^aacsLa

E:3 ulas. . . • . . 3
^.'rimostre.. . . • • ^ 2b
^eld li:8^6H. . . • • • ^ ó ^^)
rJn año.. . . . . . ' . $R

^ FII&$a DE C;ÓBDOBe y ^e^a

tin mes: . . . . . 4
i'rimostse.. . . . . . 11 : 6
seis :xteses. . . . . 2`3 50
IIn eŭo.. , . . , . . stb

:►Tfs;nero rr•.eelto, 4!1 céo^s£m.oe da peaeta.

:i+^ pezblie:a iod9^ toa díaie, micne7pto loe DoFa^inpos.

: ^Ĵ 1 •`_

u! ^vn^ Juy^ Gyi71i1tu7áii 23si .`JD U%II ri6

l^t^:;i l0•)!; ^3L{ ,LT•:7^flilf)') lt17 .^..8 C^fI1:1CIX

• ^•^ :i.^i•JS'^^'...'t^rt(r> Ssl 7J;^?!1Í JS' ;1'!1 :5^^,^

RS7^^A
.^:flocii9'S^U') .,';iw^^J.T

^^^(1.4uii ^):t;(^l '.iÍ). l ;'L

J^^^b frioiliut, o;^i,•t,e>q

!'i.•^(..^.ifl^ll ^t;! 1: li^^f•)

GJ;1^. ^nl ft:'^

T>irs Láyea, brdones y anuncivs que ae mand°^l^gnblicá ^,sg
loa Boletixé.q Of^eicile^ rie.han de remiti: xI Jefe pólitieó rábpÉoo
tivo, por cuyo evnducto re vasar^n h los editores de lort ^ei
cionadoa periódicos.

(í?rdenes dá 2 de Ahril, de d y^^l .de Uatnbra de 1864.);

Los Heñoras Secretarios cuidaréri b^;o Su matr c^stirechR ^te•
pon:aabilldad, da conanrv^,r loa nti:naros. dc^ oete Bolei£n, oolea-
cic:nudos parc^ su encu•^c:^+:•^lación, qur"ciaherá véri8cr^se' al
íinal de caáa año.

r^^II'PKIiTEP7CIA. COntOTTll6 c°n ^a CUL(Z: ĉión `4.• deI ^pliégo

^^ ane ha bo^^ ido de base pe.ca Is, q^zba4f.u, r o ŝf iiaáAr^á.rA ŭ in^çi^
qt0'1`t^ I?rfP^i:t1TA_i^f`.E`^.-Inmsdiata:cftintd .^,tto ,loe be:.yres^^eciictç•Q.#+uu::civ q::e.vL, áisiaianair dc pxr^biYr c^ue"abó3ieY

Alcaldea y^ocret•arios recibau eatb ^ol,a:xí v^iiaYOa.i. á:J qnE se

iitc c.it ^;}^,iinpi.ar en el aitie ^3e coa^;:ra^,i'e; ^dond'3 ^lseti^ix x c.,é^t:^.
" .7r.:, ,' • ^ . ^i•

iiY.9Lti^ F; 2'UCzt;O dei rxlal::el'O al^iil®nte•. ' -' ^ .

los inte.zesadoa el "impvrr.a dc ^u!pi^bÑo$r.p;dhi;óige►rautáqiju sl
pago, ^ razóu de 25 c^^ni^;.J^pa pç^r 1^neL: ^. l,art^; da elia,,^• le
veutP. de Lúmer°^i =_ ueltĉ,^ :. •4(3 céntixnc.^. ,

^ •^ ,il t.-, ^

^,^.n^-^ ^^I^I^^ ^• ya p<^rcialmente, de los aprovecha- quiera que si se preteníie llebar de ^ 4.° T.^Inbién .^deltintaran los'In-

mientos del arbalado eu forma útil un modo efe^tivo á la consecuencta • euteros Jefes de ObraS u
^ ^ ^.

- " t : q ^p -b , , p ' ; ^edacción de la 111e:morta ^'q licas la.y y couvetJiente. del fitr ue se c•rs^^•ue Se hace rect ué se re-

^^^ ^^ ^`^ ^^^r^^^^^^ ^^ ^^^É`Y^(&^ ^ Pa^,a evitar estos males se dispuso . sb, no só^o cump[ir fiolfneute las dis- , fiere el último p^i,rrafo ^e_'íá Réal or-
^ a#^^^^^^^tl ^ 3i1^ ^,;k,t ^,az. > 1 i , .,

. 4 en el número 4.° de ia kteat orden de - posiciones ántes citadas, siuo procu- ; den de 18 de Ju1io de I_90Ó, acompa-..
- -- ^ b'é I1 n 1^ d^ ñand ! •t `d 1 t'o e uebn me os nece resu e o as osr t e r

(Gaceta dol 2^ de Diciembre.)

S. lVi. el REY (Q. D. G.) y Angusta

Real Famitia ^^:anr.inú^tn en e^tu" Corto

sin novedi^cl c n su importantc s:^:ufl.

pam I j p o s ga Da o°i 1.° de Sept.iembre de 18Ji;, postirrzor- ^ ra
mer,<;e en la quc en 2G dp Agosto del ; sar,ioa para que el arbolado de las ca- : que puedan oca5ion^,r las plantacio-

^ corriente año se dirigió al .Vinistro ; rreraá d8 mueatr:^s á la mayor breve ^ nes que sea posible hacor en el .quin-

^ de la Gobernución, que se recordara ; dad de proñreso é incremento; ; c,
quenio de 1^0^ á 1908 inclusivey, in-

1 dS l R DM G ^. © acuer-. . e ey (^, . .),j á los A1c•aides de los pueb;os la aten- f dicando la cantidad que estimen ne-
d l D

j en que se ha?I:tn, tauto los depecydiou- •
^ del t^rbolad-o, <ISi como la obligación ; ner:

1

o can o ptol^ncsco por ssa ► rec• .; ción ^)ur^ debian presc•ur ^i. las d^rJun- ;
! ^ + ^^ ` l:u te,:ido ^í bieu dispo- ' ce=aria ú, 1ós efectos de su iuclusión
; cias for^nu aú^cs cantr.L ; os c..Lii^^do<<^s ; cióu ^e;a:r^L^,

'•a el presupuesto dei Estado para

1.° Qnc se recuerde á los Gober- ^ 19U1; y

Ni^i^i..ri i^i`i`..^ ^^ ÑG^E^^^^.T^^^ -^: tes de los ;vlunicipios eomo la Guur- '
(ndustria, Comercio y Obras púólicas ; dia civil, de augiliar en ia vigilancia ^

- i a los entpleados de Obras públicas. ^

Dirección eneral de Obras úblicas ^
atendiondo también ó, la neeesidad, ^

9 p ^ uo só:o de couservar los úrboles eais ^
Carreteras. -C^^naervycicin. i tentes, sino í< la uo monos pereutoria► ':

^El Excmo. Sr. htinistro de A.gricu',- i de procurz^r su desarrollo é ineremeu-
tura, Industri:z, Comercio y Obras pit- ^ to, y á fin de estimutar á tudo^ en el
blicas me 3ice con esta fecha lo q^ie :
sigue: ^

RUno de los servicios encomenda- i
doa á este I1linisterio es c! rei,^tivo al ^
arbola.do do las carreteras, q^te las :
hermosean, benefiçian y es útil trún- ^
sito en cierta época def aúo, siendo, ^

nadores civi'cs é Inl;euicros Jefés de ^ 5.° Cada tres mese^, á contar des-

Obras públicas el cump?imiento de { de el 1.° de Enero próximo, elevaró,n
las diposiciones 4.A ,y t3.° dH las Rea- tJ las Jeftt^turas de Obras públicas á]a
les órdenes de 1.° d^Septiembré y 1.° j Dirección general una sucinta Memo•
de Diciembre de 1S^6 antes mencio- i
n,^.das, e,jerciérJdose, tanto por la i ria, eu la que se hz;:t constar e1 nit-

Guardia civil coir.o por los gu^irdas í mero de plant,iciones 1levadzis ^ cabo

jurado., de tiiUCltclplOS y peones ca- ( en cafla provincid, en 'o correspon•

mineros, ^a m^í.s escrupulos>, vigilan- ! diente :I,1 primer trimestre; 3T en to-
ciu, ó, fi:I de evit:►

r se cau^en perjui" ; das ellas, las vsriaciones que en el
cios en el arboj>ido de ,as carreteras, .

denunci:^ndo s:is ac:tores ú. 1a Autori- ' arbolado de 1as carreteras so obser-
dad muui;;iocrl, á fin de que se hagan ^^'en, proponiendo á 1a vez las medi-
efeciiv.:^ lus panas marcad:;s en el ^ das que estimen oportunas p;tra cada
articulo I1 del re;lamento para con- r etLSO, segím las circunstancias.
servo,ción y policía 3e aqu.^l;as, ó la ( po Heai orden lo digo á V. S. para
judicial, en ei c^1^o c1e quc ios hechos

su conocimiento y efoctos consiguien-
puedan constituir delito. :

tes. Dios guarde :1 V. S. muchos años.
2.° Los IJ^^;'c•nieros Jefes d© Obras ':

pítb:icas remitirán, sin excusa algu- ; ^'Yadrid 1S de Diciembre do 1902•-
na, en los primeros días del próXimo ^ ^jarques del. Vudillo.^

mes do Enero, ©1 estado gcueral áo :'; De orden del Sr. Ministro to trasla-

,
cumpiimieuto de tan íttit objeto, se ^

dictó en 1.° de Dici^mbre de 189b uua '

Raal orden, eu cu.yo uúmero 8.° se ^
díspuso que los Goi)erna.doros civiles ^

al linalizar cada aC^o cconórnico, re ^
mitieran á esto 1Vlinisterio una reia i

ción de.A lcaides, subordinados, Guar- ,:

en día no lej,^no, un t;r^u e;c.r,^euto de á dia civil, colonos, propietarios y de ;

riqueza para el E^tado. j Iuú:s persou<ts que ha^yan contribcúdo ;

A fomc^nt,tr el arbolado se han di--i cíicazmento ú la conaervación y fo- ;

rigido • todas las disposiciones dicta- ; meuto del arbola,do; huciendo lo mis- ;

das sobre la materia, y si bien es cier- + mo los Iugeuieros Jefe3 con el per^o- ^

to que en varias proviucias ha tenído b nal que tbngan á sus órdeues. Igual ^

un incremento notable, en otras no ^ fin que }as disposiciones citad:IS per• ;
debido c:n gran ^ sigue el reglamento para conserva- irap oha sucedido lo ,p

ya por los que sin temor ^ eYón y. .fomento del arbolado. de las ^ c^^;rreter<is de cadi^, proviucia, y vici- j efectos oportunos. Dios guarde ú V. S.uearte áp ,q
á dalinquir y llovados tan sólo del carretera:^ al detorminar laoblig3ción i situdes por qua hi^ pasado durante el muehos años. Mádrid 18 de Diciem-
á,nimo de lucro ó ya sea por aquellos ^ que tienen las Jefaturas de Obras pú- ! aflo actual.

, , ; °, p ^ bre de 1902.-E1 Director general,
".que en defensa dç interes©s mal en- t blicas de remitir loa datoa estadísti- # 3. ^e rocederá asímismo en ar- ^ Manuel de Bur os.

tendidoŝ
ven en el arbol^do de las ^ cos de viveros y úrboles que permi• ; monia con los recursos disponibles, á g

carrotert^s uu perjuicio para las fin- ^ t.;n <ipreciar su aumento ó disminu' ^ hacer uueva^ plantaciones de los ár- ^ Sr. Gobernador y Sr. Ing•eniero Jefe
caa colindantes, se causFin daiios en ^ ctón anuat; pero como e^to -ólo no e.s i botes que s© adapten al terreno en ^ de Oliras públicas de la provincia
los árbules que producen su m.ucrte 3 bastante para formar juicio exacto i todas las carreteras del Estado, para ( de. ....
en u^rls ó uieuos tíeiupo, con lo cual ^{ de la cuestión con ld, frccuencia de• ^ lo cua!, si es preciso, pedirá^n los opor- ^ (^^Gaceta„ del día 22.)

so losiuuau aduuiás l05 intéreses del ' bida que per"uiita dictur las medidas ; tunoa informes á los [ngenieros agró- ^

Estado, pl^ivándola ya en absoluto, t en cada caso convenientes; y como ^ nomos y. de ^ioutes.

viveros y arbuiado extstoutes en las : do á V. S. para su conocimiento y
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Gobierno civil

PROVINi'IA i^F. ^^(^)ltDUI3A

Circular núm. 50

PESAS Y MEDTDAS

En cumplimiento de lo que dispone

el reglamento de Yesas y Medidas, y
en uso de las facultades qrre por él

mismo se me confieren, he acordado
que tenga lugar la contrastación pe•

riódica correspondiente al año natu-
I'al de 1903, dando L;omienzo por el

partido judicial de Córdoba, con suje-

ción á las siguientes prescripciones:

1.^ .En .los dias _2 al 13 del próxi-
mo. mes do Enero, ambos inclusive,

los comerciantes, industriales, cose-

cheros, farmacéuticos, particulares
que realicen compras ó ventas, aun-
que no tengan lugar las^ transaccio•
nes en establecimientoa abiertos al

1 público, oflcinas 6 establer,itnientos

pítblico:+; ya dependan de la Admi-

niytracibn general del Estado, de la

proviñcial ó de la municipal. y todas

las personas de esta cupital que, ha

llándose incl^idas ó nó en ]a matrl-
eíila de! comercio ó de la industria,
hayan de emplear en el ejercicio de

sus oficios ó profesiones pesas ó medi-

das, presentar^ín en la oficiua de Con•

trastacibr^, establcei ĉla durantc dichos

dlas ep el ,^local llamado Almotacén,

.. Plaza DIa3^or, nitm. ^6,, todus lás pe
sas, medidus y ap^ratos de pesar que

dcben poseer para proceder á su con-

trastación; debiendo advcrtir que, se-
gtin el ^Li.(%^i! ►TT117L0, e1 surtido menor

que debe tener todo establecimiento
6 pue>;to de venta es el siguiente:

Al por ^nenor.-biedidas de iongi-
tud: metro. .tiledidus de capacidad: la

serie completa desde el doble litro al

centilitro, de madera ó metal para

los áridos que no se vendan al peso.

Tantas otras series igua!es á la ante-

ri:or ^T de motal para los líquidos, co-

mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de, 10 kilogramos, otra^ de ó, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-

gramos, de latón. Aparatos de pesar:

dos ba'.anzas ordinarias. ^
Al por ma^or.-íl'ledidas de longi-

•tud: metro. :Vledidas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra ó metal para los áridos que no se
vendan al peso. Tantas otras séries
iguales á la anterior y,do metal para
lus líquidos, como eli,jan la Libicne y
el aseo. Fesas: dos de 20 kilogramos,
una de 10, otra de ^, dos de Q, una
de 1, otra de b00 gramos, dos do 200,
una de l00 y otra de b0. Apuratos de
pesar: una balauzti ordinaria y otra
balanza, báscula ó romana con que
puedan hacerse pesadas de 50 kilo- ':
gramos. ^

Todo establecimiento en que tengan ^
lugar compras ó ventas al por ma-
y or y al por menor, deberá estar sur-
tido de ]as pesas, medidas y aparatos
de pesar, ya expresados, para una y
otra clase de comercio.

Cuando una misma porsona ejerza
diferentes profesiones ú oflcios, debe-
rá proveerae de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.
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El dueíio de varios establccimien-
tos ó puesto:► diferentes, aunque se
hallen eu un mismo pueblo, ^Sebertí
tener eu cada,uno do ellos el surti^o
debido de pesas y medidas:

2.a Terminada la contrastación en
la capital, se procederá á efectuarla
en Villaviciosa y Obejo.

3.tt Los que poseyeren posas ó me•
dídas que no seau del 5i^tema métrico

decimai, los que no se hallen surtidos

del número y clase debidos de pe^as
y medidas, los que cierren sus esta•

blecimiento.r ó se auseuten en la épo-

ca de la contrastación sin dejar per-

soua que les represente, ó los que ne-
garen la entrada en sus estableci-

mientos al funcionario que desempe-

13e el servicio, ;ucur,^irziu cu l.,s pe•

nas y multas que seúala el regla-

mento.

La9 pesas, medidag y aparatos de
pesar quo no scan del sistema métri-
co decimal ó que aun •siéndolo, no
fueren contrastadus, son ilegales, y
por lo tanto deberáu caer eu com so.

4.a Loa setiores Alcaldes fricilita-

ráu para su coutra^tación al funcio-

nario que llevo á cabo el aervicro, to

dus las coleccioues de pesas y medi•

das que debe poseer et Ayuntamien-

to, local y muebla^e para la oficina,

una relación detatlada de los estable-

ciruieirtos y pueatos de venta de todás

clases y por iufiuro^ quo seun, que

existau en su jurisdiccióu, en los que

por la naturaloza del tráfico á que se

dedican, se necesite emplear pesas ó

medidas, agontes que le acompañen
an la cumprobación h dotnlcilio y, en
una palabra, todo ol apoyo moral y

matcria! quo le sea neco5ario y re-

clame de ellos para el mejor desem•
peiio de su cometido.

^.' Los señores Alcaldes procura-
rán tener el mayor celo en el cumpli-

mionto de estas disposiciones, y se

atondrán á la vez, muy especialmen-

te, á las eapre^adas en la circular

quo sobre esta materia se insertó en
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viembre del pasado aí^o, haciendo que

todas las Corporacicnes, industriales,
etc., se hallen provistos del surtido
cornpleto de pesas y medidas, obli-
gáudoles, si no lo estuvie, en, á adquí-
rirlas iumediatamente.

Igualmente procederán ^á dar á es-
ta ci: calar la mayor publicidad posi-
ble, á fin do que én ningún caso pue-
dun alegar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las pergo-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

Córdoba 19 de Diciembre de 190^.
-E. Gobernador, JosÉ DfAZ DE LA

I'F.D1.^JA.

Ayuntamientos

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

I^ úm. 33b^

Extracto de loa acuerdos adoptados

por este Ayuntamiento durante el

mes de Noviembre último, que for-

ma el Secretario del mismo en cum-

plimiento de lo prevenido en el ar•

tlculo 109 de la ley Municipal.

Sesión del ^ ía `?

Presidencia del seíior Alcalde don
Cayetano Hcrruzo bloreno.

S© leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

S.a acordó la distribución de fondos
para el presente mes.

Se dió cuenta de los in:;rosos y pa•
gos realizados por la Depositaría du-
rante el mes de Oct^,bre últirno, y en-
contrándolos conformes fueron apro-
bados.

Se aprobó el extracto de los acuer ,

dos tomudos por cl Ayuntamiento en

las sesiones celebrudas durante el re-
ferido mes de Octubre, y se acordó
remitirio al sefior Gobernador civil

parn que sea publicado en el BoL^Ttx
OFICIAL.

Sesión del dla 9

Presideucia dcl seiior Alcalde don
Cayetano Herruzo Jloreno.

t ^o leyó y fué aprobada el acta do
( la anterior.
I Se aco^dó cumplir cuantas disposi-

ciones, referente9 á asuntos munici-
pales, aparecen insertas en l03 Bole-

tinet o^iciales y Gacetaa de 11•ladrid

recibidas durantc la ítltima sesión.

Couceder un socorro de lb pesetas
á la viuda pobre Dolores 'i`orralvo

( Luna, que lo ha solicitado, para su•
? fragar los gaytos do uc viaje á Fuen-

calicute, cuyos baños han sido pres-
critos á su hijo Juaa.

(^ue antes de resolver lo proceden-

te, pase á informe de la corniyión de

l'olicía urbana y rural la instancia
presentada por Felipe Cartán del
Campo, solicrtando que Ke sehale la

línea á que ha de sujdtarse al ediricar

en un solar que le pertenece, situado

á continuacióu de la calle Pedroche,
y prdiendo autorizacióu para sacar

piedras en dictro sitio.

(1ue se manifieste rl^D. Juan Ma•

nuel Pedraza que no puedd coucedér-

sele la licencia que eoticita part^ au-

sontarse de esta poblacióu dos meses,

por Ja obligación que tiene coutraida

de suministrar mediciuas á euf'ermos

pobres, pudiendo hacerlo bajo au res-
ponsabilidad, si es que le precisa, de•

biendo atenerse á las consecuencias

quo pudieran sobrevenir por su au-

sencia.

Que siendo de absoluta necesidad
recomponer el empedrado de algunas

calles, así como varios trozos de los

caminos vecinales, se verifiquerr las

obras por administración, puesto que

el gasto no ha de llegar á la cantidad

que la ley exige para las subastas,

facultAndose al seíior Alcalde para

que las disponga y realice con los

obreros el contrato especial que pre-

viene el art. `L.° del Real decreto de

1Z de Julio del atlo actual, dando

cuenta del mismo al señor Goberna-

dor civil, y cumpliendo además los

requisitos qne establece el art. ltiti de

la ley Munícipal.

Sesión del dia 16

Presidencia del seiior Alcalde don
Cayetano Herruzo Noreno.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se acordb por unanimidad cumpli- 1+
mentar las dir3posiciones publicadas I

en los I3oleti^zes o/iciales y Gacetas de
1Vladrid de la írltima semana. •

Que so entable el procedimiento de
apremio contra los deudores al Pósi•
to, nombrando al efecto Agente eje-
cutivo ^í D. Francisco Caballero Ro-
jas.

Quo se participe al seilor Teniente
Coronol pr^mer Jefe del 2.° Depósito
de caballos sem©ntalea,que etAyunta-
miento se compromete, como en aiios
anteriores, á facilitar alojamiento en
el edificio que con este solo objeto
tione construido para in^talar cn él
una parada provi,ional duraute la
próxima temporada de encubrición,
por ]os caballos del Cstado, y á facili-
tar los demás auYilios de reglamento.

Sesión dol dia `^3

Presidencia del sefior Alcaldo don
Cayetano Herruzo i^oreuo.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la sesión anterior.

Se nombró ena comisión especial

compuesta de los sotiores Gonce,jales
D. Martín Sánchez, I). José I3lanco,

D. Bartolomé Redondo y D. 1'ablo

Bermudo, para que asociadoy de ]a

de Boneficencia ,y de los señoros Médi-

co:^ titulares, examinen las listas de
pobres ti quienes se concede gratui •
tameute asiatencia médica ^r medici-
nas, con objeto do que propongan las
rectificaciones convenient©s, pt^ra el
prbximo año.

Se acordó, que no habióndose pre-
sentado, reclamación alguna, contra
los repartimientos de la Contríbrrción
territorial, por rústica y urbann, for•
rnados por la Juuta pericial p:r,ra el
año de 1y03, queden aprobadus y se
remitt^n con los demáe documentos
complementarios al setior Adminis-
trador de Contribuciones, para su
aprobación si la merecieren.

Quo so manifieste á Tomás Castro
Cantador, como contestación á la so-
licitud que ha prosentsdo que ya re•

solvió el Ayuntamionto de eyta villa,
en se;yión de 28 do Septiombre último,
la petición que nuovamente hace y
que desde aquella fecha guarda tur-
no, prra incluirle en la nómina de
socorros, que ŝe couceden, para aten-
dor á la lactancia de niíios pobres.

I

Sesión del día 30

Presidencia del s^ílor Alcaldo don
Cayf3tano Herruzo bíoreno.

So leyó y fué aprobada el acta de
la sosión anterior.

Ŝe acordb aprobar las cuentas del
material invertido en las oficinas,
duranto el mes antorior y el actual.

Que pase á informo de la comisibn
de IIaci©nda, la^ solicitud presentada
por los herederos de D. Pedro F3enito
í^íoreno, solicitando, se ponga A su
nombre y en la proporción que A ca•
da uno so sefiala la cantidad que apa-
rece adeudando dicho setior á los fon-
dos municipa,les y pidiendo un plaao
de dos aflos para satisfacstlos.

Que la Comisidn de obras páblicas,
emita dictámen en brove ptazo, sobre
la instancia presentada por pomingo
Torres y Juan Muñoz, solicitando la
alineación de la rinconada que eaiste

' entre las calles Ventura y Casti ]le-
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`os, por ser pcrjudiciRt pnra la saiud
nública.

Villanuova dé Córdoba 4 de Diciem-
bre do 11102. -El Secretario, Juan

-Ocaña.

El anterior eztracto ha eido apro-
bado por el Ayuntamionto en ses^ón
celebrada hoy.

Villanueva de Córdoba 7de Diciem-
bre de 19U2.-E1 Alca^ldo, Cayetano
Herruzo.- Fl Secretario, Juan Ocaña.

I3EN:'[IIEJI

Idúm. 99

Don Antouio Mart[n Lindes, Alcalde consti-

tucional de osta villa.

Hago saber: que ^^probado por es-
ta Junta municipal, en sesión de 17
del actual, el preaupuesto ordinario
de la misma para el prózimo año de
1903, so acorúd, de conformidad con
lo fijado por el Ayuntamicnto, impo-
ner un módico derecho á 1^as especies
que se ezpreean en la siguiente tari-
fa, á 1!n de cubrir por medio de arbi-
trios ©xtraordinarios el déficit que
resulta en citado presupuesto.

A ^ ^ ^ I^ ^ ^-• ^
ó ^ ^ Ĉ

.a
0

^

^

I

b
0

ó

^
^b̂0̂

G

p

^̂
á:m
am̂

^ : ^
^ ^ m ; ^ ó̂

^ o ^-. ^. ,^ ^ ^ °'m^^ ^
^ ó i m_ , ^

0 0 0

ó ^ ó
ti

' o que se anuncia por medio del

Are; c^;;e en cumplimiento de lo pre-

°enid^ en la fteal orden de 3 de Agos-

to de 1^ ^, á fin de que en el término

de diez dias, contados desde el si-

guiente al en que se inserte eate edicto

^^ 81 $OLETIN ^FICIAL de la provin-

qúé ^a produzcan lae reclamacionea

estimen procedentes.

25 DE DICIE^IBRE DE IA02

--Benarnejí 18 de Diciembre de- i902.

-Antouio ;líartín Lindes.

CAB1^A

Núu,. 1W

Don Miéuel del ^fArmol Crnz, Alcalde cons-

tirucioLal de esta ciudad. •

Ha;o saber: que hallándose termi-

nado el padrón de cédulas personales
quo ha de regir durante el prózimo
año de 1903, queda de mauifiesto en
la Secretaria de este Ayuntamiento
por término de ocho dias, para que
los interosados puedan ezaminarlo y
formular cuantas reclamaciones esti-
men convenientes.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento del
vecindario.

Cabra 21 de Diciembre de 1902.-
bliguol del bió,rmul.-Por mandado
de S. S.a: Joaquin ólora, Secretario.

FUENTE PALIIERA

Núm. lUZ

Don rrancisco Pórez de Nena y Trujillo

Alcalde acci^eutal prcaideute del Ayunta•

I2]lent0 de estA V11Ia.

Hago saber: quo q o habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la

primera ,ubasta para el arriendo de

los aerechos de consumo, con facultad

de ]a ezclusiva en la venta al por me-

nor, de ]as especies comprendidas en

los grupos de liquidos y carnPS, por

un periodo de uno A tres años, á con-

tar desde el inmediato de 1903, se

anuncia la segunda subasta para el

d1a 30 del mes actual, de dier, á doce
del mismo, en estas Casas Consisto^
riales, bajo el tipo y pliego de condi

ciones que sirvió do base para la pri-

mera, con la sola diferencia de haber

sido rectificados los precios de venta

seiialad^s á las especies expr©y^tdas,
según di^pone el art. 297 dol vigento

reglamenlo del impuesto, y que cons•

tan en el e^pediente que se halla de

manifiesto en la Secretaría de esto
Ay untamiento.

Fuente Palmera 2`? de Diciembre
de 19U2.--Francisco Pérez de Mena.

t

J U^GAD^^

CÚRD013A

Núm. 82

Dos Josó Maria (^utiLrrez Rópido, .J ŭoz mn-

cipal del distrito de la derecha é interinu

de instrncción da esta capitaL

Por el presente, en nombre de S. 11.

el Rey (q. D• g•), ezhorto y requiero
á todas las autoridades civiles, mili•
tares y administrativ.is y agentes de
la policía judicial, y en el mío te^, rue-
go y encnrgo procedan á la busca de
un velo n^^ro, sin estrenar, de tama•
flo grand^^; otro velo también negro y
sin estrenar, más pequeño; un pa-
fluolo de seda color coniza, con cene-
fa color rosa, de que se usan para
la cabeza, y un corsé color ceniza^
que en la noche del trece al catorce
de Septiernbre último les fueron sus-
traidos ó. Trinidad Ruiz Marqtter.
mientras dormia en la sala de descan -
so do la estación do Oercadilla, en es-
ta capital, y al autor ó autores de la
sustracción, poniendo unos y otr os^

^ caso de ser habidoa, á mi -d•ispoaisióa -.
^ ^con 1as debidas seguri.dades.

Dado en Córdoba á veinto de Di-
ciembre d© mil novecientos dos.-Jo-
sé M.` G utiérrez.-El actuario, Teo

l domiro Fernández.

BUJALANCE

Ni:m. 84

Don Alfonso Moreno y FernA„dez de Rodas,

Jnea de iustrucción de este partido.

Por el presente cito y llamo á la

per,ona ó personas que se crean con

derecho á la yegua que á continua-

ción se reseñn, ^para que dentro del

término de diez dias, á contar desde
, el siguiente al do la pub!icación de
^ este edicto en la Gaceta de Madrid y

^ŜOLETI\ 01'1CIAL de la provincia do
Córdoba, comparezcan ante es.te Juz-

gado para recibirle declaración en
causa quo instruyo sobre supuesto

hurto de dic•ha caballeri,ti, y para la
^ práctica de las demás diligencias que

seaa necesarias, bajo apercibi ►uiento

que de no verificarlo les parará el
perjuicio á que haya lugar en dere

cho.
Dado en Bujalance á diez y ocho de

Diciembre do mil novecientos dos.-

Alfonso ^ioreno.-P. S. ^1., Licencia-
do Francisco R.uiberriz de Torres.

Señas de la caballersa.

Una yegna pelo c<istatiño oscuro, ce-
^ rrada, erlsillada, hierro figi^rando un

bocado, alzada la marca, pelos blan^
^ cos eu la cruz y co,tillares, el casco
^ y corona de la pata izquierda blan-

cos.

Í

3

Sanlúcar deBa.rrameda,.pzavincia de
Cádiz, vecino de 13ujalánce, colr^°,"^
sus pupilas pardb, idem del 'éi,i^^Yn

rubio, ídem de la car^: moreno, cQjus
al pelo, nariz regular;^^estatura regu-
lar, sin ninñuna seí^a particuiar, T

I`:úm. R:>

viste como. los artesanos.

Agencias ejeeutivas

Por la presente requisitoriti, y como

comprendido en el número prirnero
de1 nrt[culo oehocient^g treintl y Cln•

co de la ley de Enjuiciamiento crimi

na1, se cita, llama y emplaza al pro•

cesado Josó Có,ceres Garrido, cuyas

setias y demás circunstanci,^s á con-

tinuación se espresan, para que den

tro del término de diez díay, coutados

dusde el siguieute al de la última in-

serción do osta requisitoria en la Ga

ceta ds Madrid y Bóletin o^icial do
las provincias do Córdoba y Cádiz,

comparezca ante este Juzl;ado para
ser emplazado, por haberse termina-

do el sum,[rio que se le ha se^uido
por este dicho Juzgado sobro hurto

do un reloj, toda vez que al tratarse

de practicar esta diligencia no fué ha-

llado en su domicilio, i^norándose cu

actual paradero, bajo apercibimiento

de que si deja de comparecer será de

clarado rebelde, parándo!e el perjui-

cio á qae haya lugar en derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo á
todaa las autorida^les civiles y milita-
res y agentes de la policía judicial,
procedau d^ la buaca y captura de di-
cho procesado, pouiéndolo, caso de
ser habidu, á disposiciónde esto Juz-
gado.

Dada en Bujalance á diez y nueve
de Diciembre de mii novecientos dos.
-Alfonso l,ioreno.-P. S. 11í., Licen-
ciado Francisco Ruiberriz de Torres.

Señas y eircunstaneias del proeesado

José Cáceres Garrido, de veinte y
un años de edad, soltero, albafiil, hijo
de grancisco y de Dolores, natural de

ZQ^lA DE FUENTP OBE.iLINA^

Núm. 7G

Don José Castro Jiménea, Auxiliar da lw

recaudacion de Coutribucioaes de eeta

Zona. .

Haño sabar: que en^expediento de

apremio que se instruye contra don

Fraucisco Ilfeltard, vecino do Paris,

por débitos que le resulte á la contri-

bución cánon de superfici© de minas,

en cantidad de 2Z9` i4 peseta9, he

acordado la venta en pública subay-

ta de la fiuca siguiente:

Seis celernines de tiorra sembradio

al pago de los Pechos, término de Vi-

llanueva del Rey, corre^pondiente á

esta zona. Lindé: Saliente, _liediodía

q Norte cou terreuos de Ettas López,

y Poniente con el car^inp que dv di-

cha villa se dirige á la de Víllavicio •

sa; cuya 6nca, capitalizada, arroja

un valor de 63`ZO peseta3.

La subasta tendrá luDar cl día 2 de

Enero del año prósitno venidero, en

la5 Casas Consistorialey de ti illuuue-

va del Rey, y hora de lus troce. •

Para conocimiento beneral ao ad-

vierte:

^ 1.° Qué ios deudures ó su3 causa-

habieutos, y ios acr^^oclor^a hipoteca-

rios en su caso, puede^n librar laa f3n•

cas hasta el momento de celebrarse

la subasta, pagando el principal, r^•

cargos ó dietas, coatas y demás gas •

tos del procedimiento.

2.° Que carecieudo de títulos de

propiedad del ^nmueble, se suplirá

esta fatlta por los medio^ qt ►e estable-

ce la ley Hipotecuria.

3,° Que será requisito indispensa-

ble para tumar purte en la subasta

que los lícitadores depositen previa-

metite en la mesa de ^a prasidencia el

5 por 100 del valor de la finca.

4.° Que es obligacióu del rema-

tante entregar en el acto la diferen•

cia entre el importe del depósito cons-

tituido y precio de la adjudicacidn; y

5.° Qu^ si hecha esta no pudiera

ultimar^e la venta por negarse el ad-

judicatario á la entrega del precio

del remate, se decretará la pérdida

del depdsito, que ingresará en las ar-

cas del Tesoro público.

Belmez á 1^ de Diciembre de 190^-

-El Auailiar, José Castró.

i
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BOI^ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno civil
DE LA

PROVIX’IA DE rmiDOBA

> i^rcular núm. 50

PESAS y MEDIDAS
En curapUraiento de lo que dispone 

el reglamènto dfe Pèsas y Medidas, y 
en uso de las facultades que por él 
roiarao se me confieren, he acordado 
que tenga lugar la contrastación pe
riódica correspondiente al año natu
ral de 1903, dando comienzo por el 
partido judicial de Córdoba, con suje
ción à las siguientes prescripciones:

1 .® Æn Jos diaa^.Al 13 del próxi- 
mo, rúes de Enero, ambos inclusive, 
los comerciantes, .industriales, cose
cheros, farmacéuticos, particulares 
que realicen compras ó ventas, aun
que no tengan lugar las transaccio
nes en establecimientos abiertos al 
público, oficinas ó establecimientos 
públicos, ya dependan de la Admi
nistración general del Estado, de la 
provincial ó de la municipal, y todas 
las personas de esta capital que, ha 
HAndose incluidas ó nó en la matrí
cula del comercio ó de la industria, 
hayan de emplear en el ejercicio de 
sus oficios ó profesiones pesas ó medi
das, pre^eatarán en la oficina de Con- 
trastaméu, eatablecida durante dichos 
días en el local llamado Almotacén, 
.Plaza Mayor, núm. 46, todas las pe 
sus, medidas y aparatos de pesar que 
deben poseer para proceder à su con
trastación; debiendo advertir que, se
gún et íiegtunieto, el surtido menor 
que debe tener todo establecimiento 
6 puesto de venta es el siguiente:

Al por menor.—Medidas de iongi- 
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
serie completa desde el doble litro al 
centilitro, do madera ó metal para 
los áridos que no se vendan ai peso. 
Tantas otras series iguales á la ante
rior y de metal para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de &, otra 
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo
gramos, de latón. .Aparatos de pesar: 
dos balanzas ordinarias.

A? por mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
serie completa desde el medio hecto 
litro hasta el doble decilitro, de made
ra ó metal para los áridos que no se 
vendan at peso. Tantas otras séries 
iguales á la anterior y de metal para 
los liquidos, como exijan la higiene y 
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos, 
una de 10, otra de 5, dos de 2, una 
de 1, otra de 500 gramos, dos do 200, 
una de 100 y otra de 50. Aparatos de 
pesar: una balanza ordinaria y otra 
balanza, báscula ó romana con que 
puedan hacerse pe-sadas de 50 kilo
gramos. ,

Todo establecimiento en que tengan 
Jugar compras ó ventas al por ma
yor y al por menor, deberá estar sur
tido de las pesas, medidas y aparatos 
de pesar, ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios, debe
rá proveerse de las pesas y medidas 
correspondientes á cada uno de ellos.

EI dueño de varios establccimieu- 
tos ó puestos diferentes, «nuque se 
hallen en un mismo pueblo, deberá 
tener en cada .uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas'.

2 .* Terminada la contrastación en 
la capital, se procederá á efectuaría 
en Villaviciosa y Obejo.

3," Los que poseyeren posas ó me 
didas que no seau del sistema métrico 
decimal, los que no se hallen surtidos 
del número y clase debidos de pesas 
y medidas, los que cierren sus esta- 
bleeimiemos ó se ausenten en la épo
ca de la contrastación sin dejar per
sona que les represente, ó los que ne
garen la entrada en sus estableci
mientos «1 funcionario que desempe
llo el servicio, ¡ncurrirán en las pe
nas y multas que señala el regla
mento.

LaS pesas, medidas y aparatos de 
pesar quo no scan del sistema métri
co decimal ó que aun síéudolo, no 
fueren contrastadus, son ilegales, y 
por lo tanto deberán caer en com so.

4 .® Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación al funcio
nario que llevo á cabo el servicio, to 
das las colecciones de pesas y medi
das que debo poseer el Ayuntamien
to, local y mueblaje para la oficina, 
una relación detallada de los estable
cimientos y puestos de venta de todas 
clases y por Infimos que sean, que 
existan en su jurisdicción, en los que 
por la naturaleza del tráfico á que se 
dedican, se necesite emplear pesas ó 
medidas, agentes que le acompañen 
ou 1«. comprobación á domicilio y, en 
una palabra, todo el apoyo moral y 
material que le sea necesario y re
clame de ellos para el mejor desem
peño de su cometido.

5 .* Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, y se 
atendrán á la vez, muy especialmen
te, á las expresadas en la circular 
quo sobre esta materia so insertó en 
el Boletín Oficial del 20 de No
viembre del pasado año, haciendo que 
todas las Corporaciones, industriales, 
etc , se bailen provistos del surtido 
completo de pesas y medidas, obli- 
gáudoles,si no Jo estuviejen, á adqui
rirías inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta ci calar la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las dispo
siciones en ella contenidas las perso
nas que vienen obligadas por Ja ley á 
su cumplimiento.

Córdoba 19 de Diciembre de 1902. 
~E. Gobernador, Jo.sÉ DÍAZ ue la 
Pedraja.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DS CÓRDOBA *

Núm. 3384

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Noviembre último, que for
ma el Secretario del mismo en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 109 de la ley Municipal.

Sesión del ^ía 2
Presidencia del señor Alcalde don 

Cayetano Herruzo Moreno.
Se leyó y fué aprobada el acta de 

ia anterior.
Sa acordó la distribución de fondos 

para el presente mes.
Se dió cuenta de los ingresos y pa

gos realizados por la Depositaría du
rante el raes de Octubre último, y en- 
conírándolos conformes fueron apro
bados.

Se aprobó el extracto de los acuer -, 
dos tomitdos por el Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el re
ferido mes de Octubre, y se acordó 
remitirlo al señor Gobernador civil 
para que sea publicado en el Boletín 
Oficial.

Sesión del día 9
Presidencia del señor Alcalde don 

Cayetano Herruzo Moreno.
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior.
Se acordó cumplir cuantas disposi

ciones, referentes à asuntos munici
pales, aparecen insertas en los Bole- 
tine» oficiales y Gacetas de Madrid 
recibidas durante la última sesión.

Conceder un socorro de 16 pesetas 
á la viuda pobre Dolores Torralvo 

j Luna, que lo ha solicitado, para su
fragar los gastos de un viaje á Fuen- 
calieute, cuyos baños han sido pres
critos á su hijo Juan.

Que antes de resolver lo proceden
te, paso á informe de la comisión de 
Policía urbana y rural la instancia 
presentada por Felipe Cartán det 
Campo, solicitando que se señale la 
línea á que ha de sujatarse al edificar 
en un solar que le pertenece, situado 
ácontinuacióu de la calle Pedroche, 
y pidieudo autorización para sacar 
piedras en dicho sitio.

Que se manifieste A D. Juan Ma
nuel Pedraza que no puede concedér
sele la licencia que solicita para au
sentarse de esta población dos meses, 
por la obligación que tiene toutraida 
de suministrar medicinas á enfermos 
pobres, pudiendo hacerlo bajo su res
ponsabilidad, si es que le precisa, de
biendo atenerse á las consecuencias 
que pudieran sobrevenir por su au
sencia.

Que siendo de absoluta necesidad 
recomponer el empedrado de algunas 
calles, así como varios trozos de tos 
caminos vecinales, se verifiquen las 
obras por administración, puesto que 
el gasto no ha de llegar á la cantidad 
que la ley exige para las subastas, 
facultándose al señor Alcalde para 
que las disponga y realice con los 
obreros el contrato especial que pre
viene el art. 2.° del Real decreto de 
12 de Julio det año actual, dando 
cuenta del mismo at señor Goberna
dor civil, y cumpliendo además los 
requisitos qne establece el art. 166 de 
la ley Municipal.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Cayetano Herruzo .Moreno.
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior.
Se acordó por unanimidad cumpli

mentar los disposiciones publicadas

en los Boletines oficiales y Gacetas de 
Madrid de la última semana.

Que so entable el procedimiento de 
apremio contra los deudores al Pósi
to, nombrando al efecto Agente eje
cutivo á b. Francisco Caballero Ro
jas.

Que se participe al señor Teniente 
Coronel primer Jefe del 2.® Depósito 
de cab&Hos sementales, que el Ay untít- 
miento se compromete, como en años 
anteriores, á facilitar alojamiento en 
el edificio que con este solo objeto 
tiene construido para instalar en él 
una parada provisional durante la 
próxima temporada de encubricióHt 
por los caballos del Estado, y á facili' 
tar los demás auxilios de reglamento.

Sesión del día 23

Presidencia del señor Alcaide don 
Cayetano Herruzo Moreno.

Se leyó y fué aprobada el acta da 
la sesión anterior.

Se nombró ana comisión especial 
compuesta de los señores Concejalés 
D Martín Sánchez, D. José Blando, 
D. Bartolomé R-’dondo y D, Pablo 
Bermudo, para que asociados de la 
de Beneficencia y de los señorea Médi
cos titulares, examinen las listas de 
pobres á quienes se concede gratui- 
tame uto asistencia médica y medici
nas, con objeto de que propongan las 
rectificaciones convenientes, para el 
próximo año.

Se acordó, que no habiéndose pr®' 
sentado, reclamación alguna, contra 
los repartimientos de la Contribución 
territorial, por rústica y urbana, for
mados por la Junta pericial para »1 
año de 1903, queden aprobados y se 
remitan con los demás documentos 
complementarios a! señor Adrainis' 
trador de Contribuciones, para su 
aprobación si la merecieren.

Que se manifieste á Tomás Castro 
Cantador, como contestación á la so
licitud que ha presentado que ya re
solvió el Ayuntamiento de e.sta villa, 
en sesión de 28 da Septiembre últimOi 
la petición que nuevamente hace y 
que desde aquella fecha guarda tur
no, para incluirle en la nómina de 
socorros, que se conceden, para aten
der á la lactancia da niños pobres.

Sesión del dia 30

Presidencia del señor Alcalde don 
Cayetano Herruzo Moreno.

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas del 
material invertido en las oficinas» 
durante el mes anterior y el aotual-

Que pase á informe de la comisión 
de Hacienda, la solicitud presentada 
por los herederos de D. Pedro Benito 
Moreno, solicitando, se ponga á s^ 
nombre y en la proporción que á ca
da uno se señala la cantidad que apa
rece adeudando dicho señor á los fon
dos municipales y pidiendo un plazo 
de dos años para satisfaesrios.

Que la Comisión de obras públicas, 
emita dictámen en breve plazo, sobro 
la instancia presentada por Doming® 
Torres y Juan Muñoz, solicitando la 
alineación de la rinconada que existo 
entre las callea Ventura y Castillo-
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25 DE DICIEMBRE DE 1002

JM, por ser perjudidar para ia salad 
pública.

Villaniiava d'à Córdoba 4 da Diciem
bre de 1902.—El Secretario, Juan 

'Ocaña.
El anterior extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada hoy.

Villanueva de Córdoba Tde Diciem
bre de 1902.—Ei Alcalde, Cayetano 
Herruzo.- El Secretario, Juan OcaSa.

BENAMEJI
Núm, 99

bou Antonio Martin Lindes, Alcalde consti- 
tacioual da esta villa.
Hago saber: que ¡aprobado por ca

la Junta municipal, en sesión de 17 
úel actual, el presupuesto ordinario 
Ú6 la misma para el próximo afio de 
1903,.86 acordó, 46'conformidad con 
lo fijado por él Ayuntamiento, impo- 
"oer un módico derecho A las especies 
Que 66 expresan en la siguiente tari
fa, à fin do cubrir por medio de arbi
trios extraordinarios el déficit que 
résulta en citado presupuesto.

'0 que se anuncia por medio del 
®scn;e en cumplimiento de lo pre- 

^®*^lfi' en la Real orden de SdeAgos- 
® *1® l£'^i, á fin de que en el término 

uiez días, contados desde el si- 
teme al en que ee inserte este edicto 
®1 Boletín Oficial de la provin- 

^* 80 produzcan las reclamaciones 
® ®8 estimen procedentes.

Benameji 19 de Diciembre de 1902. 1 
—Antonio Martin Lindes.

CABRA
Núm. 100

Don Miguel del Mármol Crus, Atenida coña- 
tiruoioEat de esta ciudad.
Hago saber; que haUándose termi

nado el padrón de cédulas personales 
que ha de regir durante el próximo 
año de 1903, queda de mauifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término do ocho días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular cuantas reclamaciones esti
men convenientes.

Lo que ee hace público por medio 
del presente para conocimiento del 
vecindario.

Cabra 21 de Diciembre do 1902.— 
Miguel del Mármol,—Por mandado 
de S. S.’‘; Joaquín Mora, Secretario.

FUENTE PALMERA
Núm. 102

Don Francisca Pères Je Mena y Trujillo 
Alcalde accidental preaidante dsl Ayunta- 
miento de esta villa.
Hago saber: que no habiendo toni 

do efecto por falta de licitadores la 
primera subasta para el arriendo de 
loa derechos de consumo, con facultad 
de la,exclusiva en la venta al por me
nor, de las especies comprendidas en 
los grupos de líquidos y carnes, por 
un periodo de uno á tres afios, á con
tar desde el inmediato de 1903, se 
anuncia la segunda .subasta para el 
día 30 del raes actual, de diez á doce 
del mismo, en estas Casas Consisto
riales, bajo el tipo y pliego de condi 
ciones que sirvió de base para la pri
mera, con Ia sola diferencia de haber 
sido rectificados los precios de venta 
señalados á las especies expresadas, 
según dispone el art. 297 del vigente 
reglamenlo del impuesto, y que cons
tan en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Fuente Palmera 22 de Diciembre 
do 1902.—Francisco Pórea de Mena.

J UZGADQS
CÓRDOBA

Nim. 82
Do» Josó Matia Gutiérrez Répide, Juez mu- 

ctpsl del distrito de 1« derecha é icteriao 
do ínstnicctóii de asta capital.
Por el presente, en nombre de S, M. 

el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas tas autoridades civiles, mili
tares S’" administrativas y agentes de 
la policía judicial, y en el ralo lea rue
go y encargo procedan á la busca de 
un velo negro, sin estrenar, de tama
ño grande; otro velo también negro y 
sin estrenar, más pequeño; un pa
ñuelo de seda color ceniza, con cene
fa color rosa, de que so usan para 
la cabeza, y un corsé color ceniza^ 
que en la noche del trece ai catorce 
de Septiembre último les fueron sus
traídos á Trinidad Ruiz Márquez 
mientras dormía en la sala de desean - 
so de la estación de OercadiHa, en es
ta capital, y al autor ó autores de la 
sustracción, poniendo 

caso de ser habidos, á mi disposición 
con las debidas seguridades.

Dado en Córdoba á veinte de Di
ciembre de mil novecientos dos.—Jo
sé M.“ Gutiérrez.—El actuario, Teo 
domíro Fernández.

BUJALANCE
Niim. 84

Don Alfonso Moreno y FemánJer de Rodas, 
Jnoa de instrucción de este partido.
Por el presente cito y llamo á la 

persona ó personas que se crean con 
derecho á la yegua que á continua
ción se reseña, *para que dentro del 
término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto ea Ia Gaceta de Madrid- y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba, comparezcan ante este Juz
gado para recibirle declaración en 
causa quo instruyo sobre supuesto 
hurto de dicha caballería, y para la 
práctica de tas demás diligencias que 
sean necesarias, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará ei 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho.

Dado en Bujalance á diez y ocho de 
Diciembre do rail novecientos dos.— 
Alfonso Moreno.—P. S. M,, Licencia
do Francisco Ruibérriz de Torres.

Señas de la caballería.
Una yegua pelo castaño oscuro, ce

rrada, ensillada, hierro figurando un 
bocado, alzada la marca, pelos blan 
eos en la cruz y costillares, el casco 
y corona de la pata izquierda blan
cos.

Núm. 85

Por la presente requisitoria,y como 
comprendido en el número primero 
del articulo ochocientos treinta y cin
co da la ley de Enjuiciíimiento crimi 
nal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Cáceres Garrido, cuyas 
señas y demás circunstancias A con
tinuación se expresan, para que den 
tro del término de diez días, contados 
dusde el siguiente al de la última in
serción de esta requisitoria en la Ga 
ceta de Madrid y Bolétin oficial de 
las provincias de Córdoba y Cádiz, 
comparezca ante este Juzgado para 
ser emplazado, por haherse termina
do el sumario que se le ha seguido 
por este dicho Juzgado sobre hurto 
de un reloj, toda vez que al tratarse 
de practicar esta diligencia no filé ha
llado en su domicilio, ignorándose su 
actual paradero, bajo apercibimiento 
de que .si deja de comparecer será de 
clarado rebelde, paráudole el perjui
cio á que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado, pouiéndolo, caso de 
ser habido, á disposiciónde esto Juz
gado.

Dada en Bujalance A diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos dos, 
—Alfonso Moreno.—P. S. M., Licen
ciado Francisco Ruibérriz de Torres.
Señas ÿ circunstancias del procesado

José Cáceres Garrido, de veinte y 
un años de edad, soltero, albañil, hijo 

unos y otr os» l ó® Francisco y de Dolores, natural de

Sanlúcar deJBatxaxoed^juxLviacia de 
Cádiz, vecino de Bujalance, coloi^ dB 
sus pupilas pardo, id^ del ealiaUD 
rubio, Idem de la cara- morentii-c^&S 
al pelo, nariz regular^estatura" regu
lar, sin ninguna seña particular, y 
viste como los artesanos.

Agencias ejecutivas
ZONA DE FUENTE OBE-IUSA-

Núm. 76

Don José Castro Jiménez, Auxiliar do 1% 
recaudación -de Contri Luciones de esta 
Zona.
Hago saber: que eu/expedichte do 

apremio que se instruye contra don 
Francisco Meltard, vecino de París, 
por débitos que le resulte A Ia contri
bución cánon de superficie de minas, 
en cantidad de 229*14 pesetas, he 
acordado la venta en pública subas
ta de la ñuca siguiente:

Seis celemines de tierra sembradío 
ai pago de los Poclio.s, término de Vi
llanueva del Rey, correspondiente A 
esta zona. Lindé: Saliente, Mediodía 
y Norte con terrenos de Elias López, 
y Poniente con el caoqino que de di
cha villa se dirige A la de Villavicio
sa; cuya finca, capitalizada, arroja 
un valor de 63*20 pesetas.

La subasta tendrá tugar el dia 3 de 
Enero del año próximo venidero, en 
la» Cusas Consistoriales de Villanue
va del Rey, y hora de las troce.

Fura conocimieuto general se ad
vierte:

1,® Que los deudores ó sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fin. 
cus hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal, re
cargos ó dietas, costas y demás gas
tos del procedimiento.

2 .’ Que careciendo de títulos de 
propiedad del inmueble, se suplirá 
esta falta por tos medios que estable
ce la ley Hipotecaria.

3 .® Que será requisito indispensa
ble para tornar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa- 
mente en la mesa de A presidencia el 
5 por 100 del valor de la Suca.

4 .® Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito cons
tituido y precio de la adjudicación; y

5 .® Que si hecha esta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario A la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro público.

Belmez A 14 de Diciembre de 1902, 
—El Auxiliar, José Castro.
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SECCION DE ANUNCIOS,
En la imprenta del “Diario d^ 

Córdoba^ Letrados 18, se hallad 
de veñU:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 ix>r 100 sobí* 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de ’ Ingresos y fíasUft 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbao^f 
sus listas oobratorias y estados.

JUSTIFICANTES
de revista.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria-

APÉNDICE
Ú los amiliararnientos de rústica, 
urbana*

Listas de embarqué
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados menStt*^^ 

de unidades de especies tarifr^‘ 

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fonua^^l® 

de presupuestos.

RELACIONS S 
de altas v bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones ' 
gentes.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta do esb^ 
llenas.

CUENTAS
de caudales y de ordenación- i

LOS LIBROS
para la tíontabilidad municipal' ■

LOS EX PEDÍ E>'
tes paru guardas jurados.

LAS NuMINAS,,. 
para el pago de haberes » . ! 
maestros de instrucción Priliis 

caulas de aprens^^^ 
de sesudo grado, con arreg’*’^ 
la Instrucción de 26 d^ Abril 
1900-

Padrón vecinal
Trapreirt^ iJf^ DLSiftIT 0^ non”^^ [
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